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QRDENANZA MUNICIPAL

N" 16 - 2013 - MDP

Pocosmoyo, 14 da Noviembre de 2,013

ALCALDE DE LA 
'IAUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE PACASMAYO

POR CUANTO:

En Sasión de Concejo de f echa t? de Noviembre dal oño en curso. bojo lo

presidencio del Señor Alcalde Oscor Luperio Honorio Horno, y con lo asistencia de los señores

Regidores Morciol Poredes Espillogo, Joime Tomós Quiróz Núñez, Oscor Lorenzo Delgodo Olsno,

ii¡s Nohelto Felipe Llorco,Grobiel Cruz Arana, Cosme Roút O¡l Voldivio, Miguel Enrigue Sondovol

""nqii1;i VISTOS y OIDOS: Los ontecedentes referentes o lo fnexigibilidod de raquisltos

,.,,,,,..,.,1é,É.Irblecidos en el Procedimiento No 123 del TUPA 2013 el mismo que fue oprobado por lo
-1.:- irt i; a. ;i¡t
"""'-"'!'6.6"nc¡nzo Municipol N" 013-2013-MDP; el Pleno del Concejo Municipol por moyorio ACORDO:

SUSPENDER hosta el 31 de Diciembre del oño en curso. lo presentoción de los reguisitos

estoblecidos en el procedimiento No t?3 del TUPA 2013, como son: solicitud, copia legolizado del

título de propiedod ó documentos gue ocrediten propiedod, osi como exoneror de pogo de s/.?5.QA

nuevos soles por codo servicío.

CONSIDERANDO:

Que, conforme ql Artículo tg4 de lo Constitución Politica del Perú,

modificodo por Ley de Reformo Constitucionol No 27680, se estoblece que los Municipolidodes

Distritoles son órgonos de 6obierno Locol gue gazan de oufonomío político, económico y

odministrotiva en los osuntos de competencio, correspondiendo ol Concejo Municipol, ls función

normotivo o frovás de Ordenonzss, los que tienen rongo de Ley, conforme ol numerol 4) del Artículo

200o de nuestro Corto Mogno

Que, lo outonomío de la Corto Mogno se boso en ejercee octos de gobierno

odministrotivo y de odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico existente.

Que, medionte Ordenonzo Municipol No 013-2013-MDP, se opruebo el Texto

tJnico de Procedimientos Administratrivos 2013, el cuol estoblece el Procedimiento No 123
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"Auforizacion de fnslalacion de Servicio de Agwa Potable y Desague", procedimienlo gue tiene

como reguisitos: solicitud, copia legalizada de título de propiedad o documenlo gue ocredite

propiedad, copia de DNf, pago de s/. 25.00 por cada servicio.

Que conform¿ el Informe No 480-2013-DISA-I DP de fecha 25 de

ubre del 2013, suscrito por el Jefede lo División de San¿amiento, quien solicito se ouiorice por

so de 60 díos lo inexigibilidad de reguisitos ¿stablecidos en el procedimíento No t?3 d¿l TUPA

2On el mismo señala gue medionta Ordenanzo No 013-2013-MDP, se opruebe el Texto Único

Ordenado de Proc¿dimientos Administrativos, estobleciéndose en el procedimientos "Autorización

de instolociones de servicios de oguo potoble y desogüe" síendo estos: solicitud, copio legolizada de

lo de propiedad o documanto gue acredite propiedad, copio de DNI y pago de s/25.O0 por cada

o, procediendo o inscribir de oficio o los usuorios gue o lo fecha s¿ ha verificodo gue no se

ron registrados en la bose de dotos los mismos gue cuenton con conexionas domiciliorias

6omo consecuencio d¿ los obras de saneomiento ejecutodos en el Distríto de Pocosmayo y gue vienen

haci¿ndo uso del servicio sin pogor por los sarvicios prestodos.

Que madiante Informe N" 01-?Ot3-Af lMDP ernitido Por lo Oficino d¿

Asesorío Jurídica, recomienda que, sa d¿be dor el plazo de 60 díos poro la inexigibilidod de

reguisitos solo documentales, reolizondo lo inscripción de oficio de los usuorios mós no omitir el

pago de los derechos dodo gue hon sido ordenados por el TUPA.

Que, el Artículo 9" de la Ley Orgánica de Municipolidades - Ley No 27972

gue contien¿ las otribuciones d¿l CONCEJO MUNICIPAL prescribe en su inciso 8) gue, el Concajo

Municipal le corresponde, oprobar, modificor o derogar las ordenonzas y dejor sin efecto los

acuerdos. Lo que es corroborado con lo señalado en el inciso 1) dal Artículo 10o de lo citodo normo

municipol.

Por lo gue de conformidod o las facultodes estoblacidos en el Artículo 1090

de la Constitución Político del Perú y los Artículos 90, numerol 8), 39o y 40o de lo Ley Orgónico de

Municipolidodes, aproboda medionte Ley No 27972, por MAYORfA y con dispensa del trtímite de

lecturo y oproboción del Acta, el Concejo aprobó la siguiente:

r§F.!
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oRDENANZA MUNICÍPAL gue SUSPENDE hosto al 31 de Diciembre del

año en curso, lo presentoción de los requisitos estblecidos en el PROCEDIMIENTO N" 123 del

TUPA 2013; en consecuencio;
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sUspENDER HAsTA EL 31 DE DIcIEMBRE DEL AÑo EN cURsO DE

LA pRESENTA6IóN DE Los REQUIsITos ESTBLE6IDSS EN EL

pRocEDIlv\IENTO N" 123 DEL TUPA 2013, siendo los requisitos:

- Solicitud

- copio legolizodo del título de propiedod o documentos gue ocredits

prop¡edod.

- Exoneror el pogo de S/.25.OO nuevos soles Por codo Servicio.

DEROGUESE todo normo municiPol gue controvengo ol Presente.

ENCARGAR, a lo División de Soneomiento, el cumplimiento de lo Presente

Ordenonzo;osimismo,encorgorsudifusiónypublicociónolencorgodode

lo Unidod de Imógen Institucionol.

R,E6Í5TRE5E. col,\upÍQuese, cÚMPLesE v ARcHÍvEsE'

*?"ñ
;t{^)i

ñnúcuuo 5E6UNDO..

ARTÍCULO TERCERO..

L. §§ül§#K30 §sns¡it
Á-,*t-tll-L¡tr

[ltuft tütp.&,é.113¿¡i ü¡§TRIT&L 5]§ SASÁ§Mi1YS

www. mu ni PocasmaYo.gob, Pe
mu ni pocas maYo @ hotm oi l, co m


